
Cuarto —Que ti presente acuerdo se publique en el -Boletín 
Oficial de! Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 da octubre de 1977—El Director general, Ver- 

dera y Tuells.

29577 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor del 
palacio de Boil de Arenós, situado en la calle Li
breros, número 4, en Valencia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio de Boil de 
Arenos, situado en la calle de Libreros, número 4, en Valencia.

Segundo —Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 
17 de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los 
interesados, una vez instruido el expediente.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento do Valencia que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de maya 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1977.—El Director general, Verdera 

y Tuells.

29578 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional, a favor del edificio de la Escuela de Maes
tría Industrial de Achuri, en Bilbao (Vizcaya).

Vista la propuesta formulada por lo Servicios Técnicos corres
pondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero. Tener por incoado expediente de declaración de mo

numento histórico-artístico, de carácter nacional, a favor del 
edificio de la Escuela de Maestría Industrial de Achuri, en Bil
bao (Vizcaya).

Segundo. Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 
17 de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los 
interesados, una vez instruido el expediente.

Tercero. Hacer saber al Ayuntamiento de Bilbao que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y sexto del Decreto de 22 de julio de 1956, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto. Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1977.—El Director general, Verde

ra y Tuells.

29579 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción del monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional, a favor de la iglesia de Otero, en Ponfe- 
rrada (León).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero. Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, de carácter nacional, a favor de 
la iglesia de Otero, en Poní errada (León).

Segundo. Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 
17 de julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los 
interesados, una vez instruido el expediente. .

Tercero. Hacer saber al Ayuntamiento de Ponferrada que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y sexto del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto. Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 11 de noviembre de 1977.—El Director general Verde

ra y Tuells.

29580 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico de carácter 
nacional a favor del convento de San Francisco, 
en Zamora.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico de carácter nacional a favor del con
vento de San Francisco, en Zamora.

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Zamora que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y sexto del Decreto de 22 de julio dé 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de noviembre de 1977. —El Director general, Ver- 

dera y Tuells.

29581 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declaración 
de conjunto histórico-artístico a favor de Mondra- 
gón (Guipúzcoa), según la delimitación que figura 
en el plano unido al expediente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondían tes,

Esta Dirección General ha acordado:

l.° Tener por incoado expediente de declaración de conjun
to histórico-artístico a favor de Mondragón (Guipúzcoa), según 
la delimitación que figura en el plano unido al expediente.

2° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los intere
sados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Mondragón que, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
em el conjunto, cuya declaración se pretende, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un pe
ríodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de noviembre de 1977.—El Director general, Verde

ra y Tuells.


